
CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD VALOR UNIT. TOTAL
1 PLUTKS-90101501-CONSUMO DE ALIMENTOS E48-GRAMO 326.72 326.72

Impuestos trasladados

Tipo Factor: Tasa, Impuesto: 002, Tasa : 0.160000, Importe : 52.28

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|9D27ADA0-F95B-434D-A8EA-011E7CE4ACDF|2024-05-22T21:22:17|SCD110105654|NbKIaKajQ3ypHeeGSg4XT8e2o3/mPwM
z/VKUhrX0PevTZEv1dpdu9HCj/iRZHV93r1xb9Tjf7hJ+DTcuZcj68AkNCSUfSITtY7WcSY23VP1E7e3nfxm+7az3qT6z74rRiId+4HU+bP
s4VyJYL2mn7U2CG2/sUHpR3FGuu8rqnQ8H4GqJn3RwIMn2XEs7lpzfl84hwF1MWVJk3aJj9SjPN1pY1pnB1EjxRKNeQdcXP5+0Z6kNDVRI+
c8vw0FjdWfXzb4xCAzSJ62O/buTgNZ3tTd1DCixc/5oh292NuEmLhBYgB4bPzkK4r+vlw962yHU5ai7BV8zKGDPtkpJfgR5aA==|0000100
0000702501858||

CONSUMO TICKET(S) B 84029

Formas de pago en este comprobante 04

Ultimos cuatro digitos --: 8788

MÉTODO DE PAGO: PUE Ultimos cuatro digitos : 8788

FORMA DE PAGO: 04

Mexico, Oaxaca

RESTAURANTES TOKS
R.F.C.: RTO840921RE4
AV. EJERCITO NACIONAL MEXICANO No. 769
TORRE B PISO 10
COL. GRANADA,
DELEG. MIGUEL HIDALGO,
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 11520
TEL: 21-22-57-00
Régimen Fiscal: 601

296
SALINA CRUZ
Carretera Transismica S/N
 Granadillo
Salina Cruz, Oaxaca Mexico,
70610

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
CALLE: INSURGENTES SUR
NUMERO EXT.: 452 NUMERO INT.:
COLONIA: ROMA SUR
DELEG/MUNICIPIO: CUAUHTEMOC
CODIGO POSTAL: 06760
LOCALIDAD:
ESTADO, PAÍS: DISTRITO FEDERAL, MÉXICO
USO DEL CFDI: G03
RÉGIMEN FISCAL: 603
RFC EXTRANJERO: Residencia Fiscal :

2024-05-22 21:17:15

SERIE:   TIWEBDF

FOLIO:   9451709

NbKIaKajQ3ypHeeGSg4XT8e2o3/mPwMz/VKUhrX0PevTZEv1dpdu9HCj/iRZHV93r1xb9Tjf7hJ+DTcuZcj68AkNCSUfSITtY7WcSY23VP1E7e3nfxm+7az3qT6z74r
RiId+4HU+bPs4VyJYL2mn7U2CG2/sUHpR3FGuu8rqnQ8H4GqJn3RwIMn2XEs7lpzfl84hwF1MWVJk3aJj9SjPN1pY1pnB1EjxRKNeQdcXP5+0Z6kNDVRI+c8vw0FjdW
fXzb4xCAzSJ62O/buTgNZ3tTd1DCixc/5oh292NuEmLhBYgB4bPzkK4r+vlw962yHU5ai7BV8zKGDPtkpJfgR5aA==

FACTURA

q6oQQnlOxQSNOyMwf2uWokb7S1wTjCKUzW+OdVCGHN8AoeyqjIKnOVw6khPT4mkwHz/eqqEuCo3G407ZO/81iOvlysnbCUO0Fzu+6TLzHi+IJnH/oeBmbnKsIQjdZIM
mtzG3UoMihoWOyXPXtGYhUVaipbcSaQPUVA7+4wAQYYSveWPigm9QsW4Z7PVrTkKoUgOVJdY4bKKCKpNw8cnyBx2x5fUSaesY1cIhCdhSbMoHbhq7FffFZl403f5jDP
x7lZwWSMkCs4kyaCJ8KnPryOn1nFmL8sUlXULZ/oXt4TlYyqmCJu6Q3Fz5N5LXlU5t5tclB1Ab0GyXVIGjP0JAqQ==

NÚMERO DE SERIE DE CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000506688976

FOLIO FISCAL: 9D27ADA0-F95B-434D-A8EA-011E7CE4ACDF

NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 5/22/2024 9:22:17 PM

F E C H A

DATOS FISCALES DEL CLIENTE

SUCURSAL

Importe con letra

Sello Digital del CFDI

Sello del SAT

Pago en una sola exhibición

Este documento es una representación impresa de un CFDI 1/1

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 0/100 MN.

Consumo al 0.160000%: 326.72

SubTotal: 326.72

Descuento: 0.00

Importe Neto: 326.72

Iva 0.160000%: 52.28

Total: 379.00
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CveProd Cant Uni Descripción ValUni Desc IEPS IVA Importe

90101800 1 Kg MENU DEL DÍA RESTAURANTE $103.45 $0.00 $0.00 $16.55 $103.45

50201700 1 Pza JARRAAGUANATURAL LIMON   $77.59 $0.00 $0.00 $12.41 $77.59

Subtotal

Total

$181.03

$210.00

Total con letra

DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100  M.N.

Forma de pago

[01] EFECTIVO

Método de pago

[PUE]Pago en una sola exhibición

IVA 16.00% $28.97

$181.03

$0.00

Importe

GRAVADO AL 0%

Tasa

$0.00

IVA

$181.03 GRAVADO AL 16% $28.97

Uso de CFDI

[G03] Gastos en general

Sello Digital del Emisor Folio Fiscal: 75720F00-47A6-5E77-890A-16B2556615D4

CH9YIOKTYdIMSPDz2rbPw5Fny6ZXOUUaLcFRU5iimYyZwqhkG7adv7YzuOqVKOvIe/6OmlxqUMT91/EZ4DJ+dHtuxgUm/XIRp12K9XryK5jdAiG0RbTEiaifg1si+taPNbr93d4Pfq8DK
+ybcDNOQ4w+ZGflSkN9G3EPImF0KDkCROC8SvM/Mxp5xvRfylLgGTf06dq4kWq963fRtZMN7BGFEdIwXDoyTB2e44zMQVmp
+oI7annV/pEgkkBRYOp6pWm0nclhqijhhiLYS4bfrjOI/PwIMiYor9WWkK972vOmg3LJZS0HGagObK6cZBmL0fpNtI20EeRU4FcP+P5HOw==

Sello Digital del SAT

ioJ5DZv0PqQFrvxI5uzw+y4Zu70w5sRjOY0t/d+hU+7vqe+UGCHu+Gkc9GqqQFaMdRkcoU2XbFma7Iew0MimtxVIrdqHy8QcT+wes4trxb/Qj7k7qM
+dmHnp/vjL0rq/OE4VN3kZVqFmkrqByRIO1v/eWbhDRoeXtcNOoVhPhseY3MeVLfT2oVzKVC5XDwaFYnaf6pt4fBVhzUVKAwfUjl6vXlsND9hvrx1v
4d7byesMVsITwIj+IF71idIvXeO5vFZhB1C5PRknQxzGBZrbkXpJtyLN9lMgZ8dvto3d/UaNx1abx1SInOZcnBw
+XnPujNwTaFcCNM40QPqtFp6tOQ==

Cadena original del complemento de certificacion digital del SAT

||1.1|75720F00-47A6-5E77-890A-16B2556615D4|23/05/2024 12:57:00 p. m.|
CH9YIOKTYdIMSPDz2rbPw5Fny6ZXOUUaLcFRU5iimYyZwqhkG7adv7YzuOqVKOvIe/6OmlxqUMT91/EZ4DJ+dHtuxgUm/XIRp12K9XryK5jdAiG0RbTEiaifg1si
+taPNbr93d4Pfq8DK+ybcDNOQ4w+ZGflSkN9G3EPImF0KDkCROC8SvM/Mxp5xvRfylLgGTf06dq4kWq963fRtZMN7BGFEdIwXDoyTB2e44zMQVmp
+oI7annV/pEgkkBRYOp6pWm0nclhqijhhiLYS4bfrjOI/PwIMiYor9WWkK972vOmg3LJZS0HGagObK6cZBmL0fpNtI20EeRU4FcP+P5HOw==|
00001000000504204441||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI.

Observaciones:

PAGARE: Por el presente pagaré reconozco deber y me obligo incondicionalmente a pagar en esta ciudad a la orden de PLAZAS COMERCIALES, S.A. DE C.V. , la cantidad 
que se especifica mas adelante, valor que he recibido a mi entera satisfacción y que causará uin interes moratorio a razón del 6% mensual en caso de mora, a partir del 
vencimiento del plazo establecido en previo contráto. Valor recibido: $210.0000 (DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100  M.N.)

Versión 4.0

PLAZAS COMERCIALES CRUZ AZUL

PCC2109303N4

BOULEVARD DEL COOPERATIVISMO  S/N 
CRUZ AZUL 

TULA DE ALLENDE 
HIDALGO 
CP. 70380 
MEXICO 

REGIMEN GENERAL DE LEY DE PERSONAS MORALES

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJAD
IFN060425C53 (603-Personas Morales con Fines no Lucrativos)

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 - 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO

06760 MEXICO

FACTURA

PIBL-3643

FECHA DE EMISION

23/05/2024 12:57:22

FECHA DE CERTIFICACION

23/05/2024 12:57:00

NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000510519356

NO. DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000504204441

LUGAR DE EXPEDICIÓN

70380

ESTABLECIMIENTO

DOMICILIO FISCAL: PERIFERICO SUR 5550 INT 5 PEDREGAL DE CARRASCO

COYOACÁN CIU C.P. 04700 MÉXICO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: ZELMY ANAHIT FLORES VIVAS
Folio: 1422
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000515623695
Serie: A
Código postal, fecha y hora de
emisión:

70650 2024-05-24 10:18:16

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 530.1724 530.17 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS 24/05/2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 530.17 Tasa 16.00% 84.83
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 530.17
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 84.83
Total $ 615.00

Sello digital del CFDI:
co5+Ppy+m0Oiwfc0TIXvTugAYY4Q+hnN2I1f9b49QQJlkY9+UtazWvX5xe6ljXey2Zd8pBWtryl9Zw8olFmkHglpxqR7/Tm8LZAUklQfG14HdukCED2gXnWLoLxxrg/bAQExaKfJSAl1ou0BXT0M
uwerVusxmrNwvarVphGWTDFAfH0nrB5ASe069nSkJCuLmipbsyZj8NK0pgWi3bTll/+BMPylLaVp8RJsa15+btyH2Rl1InczkaTpVyaApa3IvmaH2peVr31wy5+2xWXxtxW7jt5sZXU8TYHSiMiO
7kxri0X5rG/akIeoSYdGOWhD0VA5M6/W40FarS0jc50IVQ==

Sello digital del SAT:
HmUfevFTHq6C/uYsRYh09CgC/EV2rOEvc/LAV8woXMA2+CWAkepYbsNF9+zbd2h05Tx+//6nrwsX7iSGy0KQgNqAzyNwFkzMBwlkdHzD99tV2bs7SdP/K0uPspzgScVkwOgq0r1MreY6vzn
Xerw/cc+6pwKE6xL93WpCVnEZADBd/4q1CdmXFQw5mxE+LiXxBJLklLUZ+0Mf06fcqn3XpfXoLEBtvpUEVV2qYXLZ5SGflu7hrUINNezq0/xcsFCHE8l1hvPjISC1SAeGOTSBve9GkhIX2xqIs
TuAB4m4SLkKJK0Ht/Bu6BakpHD2q8UqmJ0P0GlsZK6p5UT+M5Am1g==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|628C48A2-A53B-4513-8F75-A82FA9CF6F0E|2024-05-24T10:18:34|SAT970701NN3|co5+Ppy+m0Oiwfc0TIXvTugAYY4Q+hnN2I1f9b49QQJlkY9+U
tazWvX5xe6ljXey2Zd8pBWtryl9Zw8olFmkHglpxqR7/Tm8LZAUklQfG14HdukCED2gXnWLoLxxrg/bAQExaKfJSAl1ou0BXT0MuwerVusxmrNwvarVphGWT
DFAfH0nrB5ASe069nSkJCuLmipbsyZj8NK0pgWi3bTll/+BMPylLaVp8RJsa15+btyH2Rl1InczkaTpVyaApa3IvmaH2peVr31wy5+2xWXxtxW7jt5sZXU8TYH
SiMiO7kxri0X5rG/akIeoSYdGOWhD0VA5M6/W40FarS0jc50IVQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-05-24 10:18:34

RFC emisor: FOVZ840623IX5 Folio fiscal: 628C48A2-A53B-4513-8F75-A82FA9CF6F0E

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



ALTA REPOSTERIA Y PASTELERIA EK
CHUAH

ARP091006JIA
CALLE VENTOSA Y AV MANUEL AVILA

CAMACHO SN BARRIO ESPINAL SALINA CRUZ
OAXACA

Régimen Fiscal
626 - Régimen Simplificado de Confianza

FACTURA ELECTRÓNICA 4.0
Fecha

2024-05-24T10:28:51

Serie y Folio
H 925

UUID
6c67293a-2245-4933-a8c4-47c645f9369c

Lugar Expedición
70650

CSD
00001000000706939588

Efecto Comprobante
I Ingreso

CLIENTE

IFN060425C53 - INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO CP. 06760
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Uso CFDI:  G03 - Gastos en general
Régimen Fiscal Receptor: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Objetoimp Claveprodserv No. Indent. Clave Unidad Cantidad Descripción Valor Unitario Importe

02 90101501 E48 1.00 CONSUMO DE ALIMENTOS 288.79 288.79

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

Forma de Pago
01 - Efectivo  
Metodo de Pago
PUE - Pago en una sola exhibición

Subtotal 288.79

Impuestos Trasladados

IVA (16.00%) 46.21

Total 335.00

Sello Digital del CFDI
ilssRjATl6LMJPSFpmAsSfDN/P7INGMBbN965KyZjkbsAl2o5Y91aiMxaJB0t/nJ9DikOyYW24nKGaVdcWmwehNdXRdizrm4ImOgCwrL/UZ86aSAOvEPoEZS1x
yRptSbzdqkZxjj5DG15Wj3Dm8oy+xsnLCZ9wmu5lj5AELNjbZndiSsG3YBoT9WnUe4D3AcS13yMC2EE8covW/B6fDENXS1dvhCApad8tsgXoy8b9I5MpxWr422
CGpPK3mZ8TDX+ncPYcccWlLeKCbf7ROjGmkezqNZL4XWE56II9UXS0zrnMyUhmXeEnkEg42bOKsoxbbZL2L2UYTsBW8EVSXsDA==
Sello Digital del SAT
N1qnGfDBeKn9ACjJXtVf0XFmxp/Sd29XN7KXxaKsZt9kvZoOrnW7yz9z+vOHDDi4NodZbQ7kF+HyQFxH/2/oR7XXji+RB0CmUsjRqIy4WFzAYerPTphDEXBoy
TkFxfCCDhYbajMrXRR4GMsReeDhLefQgkPGRgCLBNPcg6QBdkFXMhX3KUrhNgy6xM7IcEl8M6YOIqNEFQCDSQNgMuNQZDTDlMVpBB2jQAWb0Wt31YZ
hLyiYkmmELdahk2ub/LVw1hO4V0yX2XougKXlFcjaujX2fB5aVmp2LKX13p3b3tZnnviNc5jafc2spqigx5KQj/sVi31mN/D2O0K+TQZewQ==

Folio Fiscal:  6c67293a-2245-4933-a8c4-47c645f9369c
No. de Serie del Certificado SAT:  00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación:  2024-05-24T10:29:52
RFC del Proveedor de Certificación:  LSO1306189R5
Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
1.1|6c67293a-2245-4933-a8c4-47c645f9369c|2024-05-
24T10:29:52|LSO1306189R5|ilssRjATl6LMJPSFpmAsSfDN/P7INGMBbN965KyZjkbsAl2o5Y91aiMxaJB0t/nJ9DikOyY
W24nKGaVdcWmwehNdXRdizrm4ImOgCwrL/UZ86aSAOvEPoEZS1xyRptSbzdqkZxjj5DG15Wj3Dm8oy+xsnLCZ9wm
u5lj5AELNjbZndiSsG3YBoT9WnUe4D3AcS13yMC2EE8covW/B6fDENXS1dvhCApad8tsgXoy8b9I5MpxWr422CGpPK
3mZ8TDX+ncPYcccWlLeKCbf7ROjGmkezqNZL4XWE56II9UXS0zrnMyUhmXeEnkEg42bOKsoxbbZL2L2UYTsBW8E
VSXsDA==|00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1/1Documento generado por iFacturaDigital, el servicio de facturación más fácil del mercado. https://www.ifacturadigital.com

1

2

3

4

5

2

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Expedido en
CARR. TRANSISTMICA  KM. 5

GRANADILLO SALINA CRUZ
OAXACA MEXICO 70613

CONTROLADORA HOTELERA POH

BOSQUES DE DURAZNOS 127 PISO 11 OF 11-69

BOSQUE DE LAS LOMAS   MIGUEL HIDALGO

CIUDAD DE MEXICO MÉXICO    11700

CHP170118NH4

ONE SALINA CRUZ

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 9717149240

Email Hotel : gg1samr@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000510831714

Fecha de Emisión 2024-05-24 03:28:08

No. Certificado SAT 00001000000707126185

Folio (UUID) 354BE144-E790-488E-A1DD-F249FDA46997

Fecha de Certificación del CFDI 2024-05-24 03:28:16 Folio (xml):152212

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : SANCHEZ ESPINOZA, RAUL ENRIQUE

Estancia : 20240523      20240524 Folio : 126401 - 0 HAB : Reservación :

Cajero : ALE Formato de Factura : 00 Referencia : 1SAMR2121442

Contra Code : BAR Compañia : Agencia : PART

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $135.36
Base: 846.00

846.00 846.00

Sub Total 846.00

IVA(0.16) 135.36

ISH 25.38

*** UN MIL SEIS  PESOS  74/100 M.N. *** Total Facturado 1006.74

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 04 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 1006.74

Sello Digital del CFDI
1PQ0qydNkXL5IoxJyqwKTt9rRRimqE5oA2JX0YE59wwvta8qysX06nKMhlXxS4Mv/mWO7QscRZnyOCNjMY3y5xnRbehqPDFrxZJd5qsAmexOLLzZaje7C4xVENk
Gts0ItC38Mx8SmVvqpp5896I5u+4iscwk4LOHehe4Xdf/KXfWMiJPXxNoIGQLiJrezkz3aCppFc3S9anv7ChduBXdLNvOMqQ3Ef4eaQXR7TkvmolT2LpqBeBBC6dhu
CqwYhakngnm9dnDBVaxuXqGhB6kSPjtHFv7+twxkVOVhlabtyDDq7sXZGRkb/3Ly54+dmkfSKzcOpyX8tMJuFIzrAhEjQ==

Sello Digital
ZTAl4FgHCo+JpCKKY+qMKh5/uo1sdCsr8qqttFjDr1CVEHHm8PsLM2xoLtTrMK+Y56Xo5mOsQEjYl2gA7PLiociWnmMKzApUTHLnnCnJ3DFLPOx1azWqGFmI/FS
OxBmwjT1MtrlY1+yJh4+OecStqPMm9dS6rwbBCFlTZaEwbnu+lU4GcZ5Dizgq8tn3oVM1Y23kHS2YXrd81kmG61kXo0AoQXyem5iSFBJodDhT8RySm1ymZDQ3it
oR9LjgANgHyVQwbPwcTymlvXJ792yGCweu04WS1BY4PVTJqQ3AMAoDlUfyRKhE+aDKq6Jq1lrZdTXR5D95AvTv2Tdvh8+Rjg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|354BE144-E790-488E-A1DD-F249FDA46997|2024-05-
24T03:28:16|EFA100217SU5|1PQ0qydNkXL5IoxJyqwKTt9rRRimqE5oA2JX0YE59wwvta8qysX06nKMhlXxS4Mv/mWO7QscRZnyOCNjMY3y5xnRbehqPDFrxZJd
5qsAmexOLLzZaje7C4xVENkGts0ItC38Mx8SmVvqpp5896I5u+4iscwk4LOHehe4Xdf/KXfWMiJPXxNoIGQLiJrezkz3aCppFc3S9anv7ChduBXdLNvOMqQ3Ef4eaQ
XR7TkvmolT2LpqBeBBC6dhuCqwYhakngnm9dnDBVaxuXqGhB6kSPjtHFv7+twxkVOVhlabtyDDq7sXZGRkb/3Ly54+dmkfSKzcOpyX8tMJuFIzrAhEjQ==|0000100
0000707126185||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a CONTROLADORA HOTELERA POH

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to CONTROLADORA HOTELERA POH
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Expedido en
CARR. TRANSISTMICA  KM. 5

GRANADILLO SALINA CRUZ
OAXACA MEXICO 70613

CONTROLADORA HOTELERA POH

BOSQUES DE DURAZNOS 127 PISO 11 OF 11-69

BOSQUE DE LAS LOMAS   MIGUEL HIDALGO

CIUDAD DE MEXICO MÉXICO    11700

CHP170118NH4

ONE SALINA CRUZ

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 9717149240

Email Hotel : gg1samr@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000510831714

Fecha de Emisión 2024-05-23 04:33:25

No. Certificado SAT 00001000000707126185

Folio (UUID) 1A754C6B-22B7-4DA8-9BA1-D78E498DDF98

Fecha de Certificación del CFDI 2024-05-23 04:33:32 Folio (xml):152140

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : SANCHEZ ESPINOZA, RAUL ENRIQUE

Estancia : 20240522      20240523 Folio : 126395 - 0 HAB : Reservación :

Cajero : ALE Formato de Factura : 00 Referencia : 1SAMR2121378

Contra Code : BAR Compañia : Agencia : PART

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $135.36
Base: 846.00

846.00 846.00

Sub Total 846.00

IVA(0.16) 135.36

ISH 25.38

*** UN MIL SEIS  PESOS  74/100 M.N. *** Total Facturado 1006.74

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 28 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 1006.74

Sello Digital del CFDI
3XTgoaw/770Tr6VgnZjHIF7trCIUbrTx5UN5DuUBB2NL7r19P4A9RpOglRk8AdMom5183FAGBllnEHMVRZsRv/qqj+fffVStSek0zJsz7jKVh07erxT0zceHQ1gi52Y52
M445l1BA3//n9s2NU9S/9RL3m0stfQNcjoZ3sRQ/Agx3jmlFQwjO2viAbK+hhr5WUHKb/HMw5W2lrlII+n585VVW3lMBfMsqDIAJ8zxSxxM19AqusEJPEvmCEQYfnU1
Hv2GgNIWmsH0tfGb/goeYOP5yvdmKHwatJviQt3toDU5rdS9P7oxPiI9I4AKUr4clRlj1+Rxtuf5uNGUgumzBw==

Sello Digital
HKjHadOPSYiZrlmNfGgP6dxD60FuOGzlsOVPxhKXhUhlmFPPoM3cAwSxQzd4qJAO0BY2lZv492QUYDbTGQn44k9A94MK9MD3sF2FqosG7pQ0fqIG/DeIdqXbr
GZoDfBRTY4TnfWqwzB7hfIyF0TgqceOezrdB7hBz/+hyn3WdnCgTI+JsT8SpCorO8IUTpU/+E3gjlOkrzr05OysNy64KZsvXwcI32cXcK19c82Ct1AlyWgS8NcWXyeru
uG9I4WuUP3QkrdQbNMnWk0gvRwh32AKvY8jSIHQf6Sl1+iikpL+u9sy97tXxi1S0heuKuNBdjmiClvECaMe4XUfcUpwvw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|1A754C6B-22B7-4DA8-9BA1-D78E498DDF98|2024-05-
23T04:33:32|EFA100217SU5|3XTgoaw/770Tr6VgnZjHIF7trCIUbrTx5UN5DuUBB2NL7r19P4A9RpOglRk8AdMom5183FAGBllnEHMVRZsRv/qqj+fffVStSek0zJsz7j
KVh07erxT0zceHQ1gi52Y52M445l1BA3//n9s2NU9S/9RL3m0stfQNcjoZ3sRQ/Agx3jmlFQwjO2viAbK+hhr5WUHKb/HMw5W2lrlII+n585VVW3lMBfMsqDIAJ8zxSxx
M19AqusEJPEvmCEQYfnU1Hv2GgNIWmsH0tfGb/goeYOP5yvdmKHwatJviQt3toDU5rdS9P7oxPiI9I4AKUr4clRlj1+Rxtuf5uNGUgumzBw==|00001000000707126
185||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a CONTROLADORA HOTELERA POH

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to CONTROLADORA HOTELERA POH
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD VALOR UNIT. TOTAL
1 PLUTKS-90101501-CONSUMO DE ALIMENTOS E48-GRAMO 323.28 323.28

Impuestos trasladados

Tipo Factor: Tasa, Impuesto: 002, Tasa : 0.160000, Importe : 51.72

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|658F8913-AE65-F74E-A8A3-E6BF0F034C19|2024-05-23T22:05:49|SCD110105654|Srxtt2q0RGN498Q/Xj6ock9Q1Aq86Gm
gOvHhzVSzOkFRZmoHJAOzxQlOdxgUscrsip1YNQ5/vWl332FH+CHMJDu4Z5kDzRiCUL0KdErKQzCdlPXPQhgi8zl0lsyW5VWDHcmdZF4VBF
1w1MtFpEG9Y1NBiWkTb4FvtUHAVGGqEipxQrynPFKpFA8OoeWJYJE2EbxVDkkeMwq8ImuR/njHvSWK1C2CKxDKxPeSDyWepanJ9xXqFVFiS
a5/8S0fRaULazGO+e0EgS8Shrt6DZAzyD2MyT7bR+MThOihEkY2+cKX99uoyHt/3cYN3JryEv3TcAfWbC/yJr9UXu+TRDGHbw==|0000100
0000702501858||

CONSUMO TICKET(S) B 84135

Formas de pago en este comprobante 04

Ultimos cuatro digitos --: 8788

MÉTODO DE PAGO: PUE Ultimos cuatro digitos : 8788

FORMA DE PAGO: 04

Mexico, Oaxaca

RESTAURANTES TOKS
R.F.C.: RTO840921RE4
AV. EJERCITO NACIONAL MEXICANO No. 769
TORRE B PISO 10
COL. GRANADA,
DELEG. MIGUEL HIDALGO,
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 11520
TEL: 21-22-57-00
Régimen Fiscal: 601

296
SALINA CRUZ
Carretera Transismica S/N
 Granadillo
Salina Cruz, Oaxaca Mexico,
70610

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
CALLE: INSURGENTES SUR
NUMERO EXT.: 452 NUMERO INT.:
COLONIA: ROMA SUR
DELEG/MUNICIPIO: CUAUHTEMOC
CODIGO POSTAL: 06760
LOCALIDAD:
ESTADO, PAÍS: DISTRITO FEDERAL, MÉXICO
USO DEL CFDI: G03
RÉGIMEN FISCAL: 603
RFC EXTRANJERO: Residencia Fiscal :

2024-05-23 22:00:42

SERIE:   TIWEBDF

FOLIO:   9454734

Srxtt2q0RGN498Q/Xj6ock9Q1Aq86GmgOvHhzVSzOkFRZmoHJAOzxQlOdxgUscrsip1YNQ5/vWl332FH+CHMJDu4Z5kDzRiCUL0KdErKQzCdlPXPQhgi8zl0lsyW5VW
DHcmdZF4VBF1w1MtFpEG9Y1NBiWkTb4FvtUHAVGGqEipxQrynPFKpFA8OoeWJYJE2EbxVDkkeMwq8ImuR/njHvSWK1C2CKxDKxPeSDyWepanJ9xXqFVFiSa5/8S0fRa
ULazGO+e0EgS8Shrt6DZAzyD2MyT7bR+MThOihEkY2+cKX99uoyHt/3cYN3JryEv3TcAfWbC/yJr9UXu+TRDGHbw==

FACTURA

oYhR62YESi/30sSmqxG+5e3IXNKbIKp+IbP5MNEiK1bKZ4rRlphSNoA5fS31LZjQ0O4nCS2YDKl9hjnf1TT4Sb7g+9Kbav4OBghm5hYHYSghtMUiN3OO/XrwCqNpq+t
qJiWEIjjYdCY5WV1rTQnMSod3rrVxJnyiLHJgoqp4QldzUOXrR/6ltLOR8UlalDJalVtafprxFXl/dxSI+fSRcQ5Jj3sRKKOPCZo7CB1hFOSDk+D5iwDp231qDBViRw
zvkdxT5zq6UwmxnyajVPzbNAeMfX6naNnJX4E2wMrMqn7x3FLmHCl3J6r/AVy97FhZfN30bnXRBicuqtJd/6+z2w==

NÚMERO DE SERIE DE CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000506688976

FOLIO FISCAL: 658F8913-AE65-F74E-A8A3-E6BF0F034C19

NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 5/23/2024 10:05:49 PM

F E C H A

DATOS FISCALES DEL CLIENTE

SUCURSAL

Importe con letra

Sello Digital del CFDI

Sello del SAT

Pago en una sola exhibición

Este documento es una representación impresa de un CFDI 1/1

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 0/100 MN.

Consumo al 0.160000%: 323.28

SubTotal: 323.28

Descuento: 0.00

Importe Neto: 323.28

Iva 0.160000%: 51.72

Total: 375.00
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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